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La Mesa, Cundinamarca, 1 de abril de 2024 
 

    
 
 
 
 
 

 
En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 

allegada al plenario, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
 NEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud de terminación del proceso por 
transacción solicitada por la parte demandante, habida cuenta que revisado el escrito 
aportado al plenario y relacionado con la materia de esta Litis, se evidencia que el mismo 
se trata de un escrito de conciliación1, que en su cláusula cuarta dispuso la suspensión 
del presente litigio y su posterior terminación “tras el perfeccionamiento de la DIVISIÒN 
MATERIAL” (Folio 6), condición que aquí no se ha acreditado.   
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

 
 

 
YULI PAOLA CONTRERAS SÁNCHEZ 

Jueza 
 
 

                                        
1 Rótulo 0038 del cuaderno digital N ° 001. 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
La Mesa, Cund. 2 DE ABRIL DE 2024. 

En la fecha se notifica la anterior 
providencia, por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO N ° 012, que puede 

consultarse en la siguiente dirección 
electrónica: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgad
o-civil-del-circuito-de-la-mesa/124  
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